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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONOFABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

Ip,. 	 8018 ORDENANZA 

Artículo-1Q:-Modifícase al Artículo 12 de la Ordenanza NQ 7016, en la 
parte pertinente a las calles Coronel Lugones y Doctor 
Luis A. Máspero de Remedios de Escalada, el que quedará 
redactado de la siguiente forma . . . "Coronel Lugones, Este 
a Oeste"... (única mano de circulación entre Avda. 
Hipólito Yrigoyen y Cnel. Rosales); ..."Doctor  Luis A. 
Maspero, Oeste a Este"... (única mano de circulaci;n entre 
Coronel Rosales y Avda. H. Yrigoyen). 

Artículo-2Q : -Comuniquese, etc. 

• SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de junio de 1995.- 
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